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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 24 de mayo de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convoca-
toria pública para cubrir puestos de trabajo de libre
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núme-
ro 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería en virtud de
las competencias que tiene delegadas por Orden de 3
de noviembre de 1995 (BOJA núm. 146, de 17 de noviem-
bre de 1995), anuncia la provisión de puestos de trabajo
de libre designación en la Consejería de Agricultura y Pesca
con sujeción a las siguientes bases:

Primera: Se convoca la provisión de los puestos de
trabajo de libre designación, que se detallan en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda: Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados
para el desempeño de los mismos en el Anexo que se
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

Tercera: 1. Las solicitudes dirigidas al Viceconseje-
ro de Agricultura y Pesca, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General
de la Consejería de Agricultura y Pesca, en Sevilla C/ Juan
de Lara Nieto s/n, sin perjuicio de lo establecido en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y
el puesto que se solicita, acompañando curriculum vitae
en el que hará constar el número de registro de personal,
Cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos
académicos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente
compulsadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes
para los peticionarios, y el destino adjudicado será irre-
nunciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma
de posesión se hubiere obtenido otro destino mediante
convocatoria pública.

Sevilla, 24 de mayo de 1996.- El Viceconsejero, Fran-
cisco J. Alba Riesco.

A N E X O

CONCURSO PUESTOS DE TRABAJO DE LIBRE
DESIGNACION

Núm. de Orden: 1.
Centro Directivo y localidad: Viceconsejería. Sevilla.
Código P. Trabajo: 621414.

Denominación: Asesor Técnico.
Núm. de plazas: 1.
ADS: F.
Grupo: AB.
Modo Accs.: PLD.
Nivel C.D.: 24.
C. Específico: XXXX-1182.
Cuerpo: P-A2.
Expr.: 2.
Méritos específicos: Experiencia y conocimiento en la

elaboración y tramitación de disposiciones legales. Expe-
riencia en elaboración de informes y dictámenes. Expe-
riencia y conocimiento sobre organización, coordinación
y comunicación administrativas sobre materias agrarias y
pesqueras. Coordinación y seguimiento de actuaciones y
programas de un Centro Directivo. Conocimiento y expe-
riencia en el asesoramiento para la tramitación y coor-
dinación de propuestas de resoluciones.

Número de Orden: 2.
Centro Directivo y localidad: Viceconsejería. Sevilla.
Código P. Trabajo: 621465.
Denominación: Secretario/a Viceconsejero.
Núm. de plazas: 1.
ADS: F.
Grupo: D.
Modo Accs.: PLD.
Nivel C.D.: 18.
C. Específico: XXXX-786.
Cuerpo: P-D1.
Expr.: 1.
Méritos específicos: Mecanografía, archivo y registro.

Conocimiento de informática a nivel de usuario. Despacho
de correspondencia y atención de visitas.

Número de Orden: 3.
Centro Directivo y localidad: Dirección General Pro-

ducción Agraria. Sevilla.
Código P. Trabajo: 809704.
Denominación: Secretario/a Director General.
Número de plazas: 1.
ADS: F.
Grupo: D.
Modo Accs.: PLD.
Nivel C.D.: 18.
C. Específico: XXXX-786.
Cuerpo: P-D1.
Expr.: 1.
Méritos específicos: Mecanografía, archivo y registro.

Conocimiento de informática a nivel de usuario. Despacho
de correspondencia y atención de visitas.

Número de Orden: 4.
Centro Directivo y localidad: Dirección General Indus-

trias y Promoción Agroalimentaria. Sevilla.
Código P. Trabajo: 810448.
Denominación: Secretario/a Director General.
Número de plazas: 1.
ADS: F.
Grupo: D.
Modo Accs.: PLD.
Nivel C.D.: 18.
C. Específico: XXXX-786.
Cuerpo: P-D1.
Expr.: 1.
Méritos específicos: Mecanografía, archivo y registro.

Conocimiento de informática a nivel de usuario. Despacho
de correspondencia y atención de visitas.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 30 de abril de 1996, de la
Universidad de Córdoba, por la que se convocan
a concurso público diversas plazas correspondientes
a los Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo establecido en el Título Quinto
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto y el artículo 2.º 4,
del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, por
el que se regulan los concursos para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios; Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio, que lo modifica;

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las
plazas que se relacionan en el Anexo I de la presente
Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto
en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto («Boletín
Oficial del Estado» del 1 de septiembre); Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Esta-
do» de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986, de 13
de junio («Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio); Orden
de 28 de diciembre de 1984 («Boletín Oficial del Estado»,
de 16 de enero de 1995) y en lo no previsto, por la legis-
lación general de Funcionarios Civiles del Estado. Cada
uno de los concursos se tramitará de forma independiente.

Segunda. Para ser admitido a los citados concursos
se requieren los siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los
que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por
la Comunidad Europea y ratificados por España, sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores en los tér-
minos en que ésta se halle definida en el Tratado Cons-
titutivo de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cum-
plido los setenta años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de la Administración del Estado o
de la Administración Autonómica, Institucional o Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas.

Los no españoles deben acreditar igualmente no estar
sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que
impidan en su Estado, el acceso a la función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de las funciones correspondien-
tes a Profesor de Universidad.

e) Para los no españoles será necesario el dominio
del idioma castellano.

Tercera. Deberán reunir además, las condiciones espe-
cíficas que se señalan en el artículo 4.º 1 o 2, del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, según la cate-
goría de la plaza y clase de concurso.

El Título académico requerido según la categoría de
la plaza, debe estar expedido, homologado o verificado
por el Ministerio de Educación y Ciencia.

Cuando, estando en posesión del Título de Doctor,
se concurra a plazas de Catedrático de Universidad con-
forme a lo previsto en el articulo 4.º 1.c), del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, los tres años de anti-
güedad requeridos deben ser años de empleo efectivo,
es decir, servicio activo, y si no se pertenece a ninguno
de los Cuerpos Docentes que en dicho artículo se señalan,
los interesados deberán acreditar haber sido eximidos de
tales requisitos por el Consejo de Universidades.

No podrán concursar a plazas de Profesor Titular de
Universidad, quienes hubieran estado contratados durante
más de dos años como Ayudante en la Universidad de
Córdoba, salvo las excepciones previstas en el artículo 37.4
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto («Boletín Oficial del
Estado» del 1 de septiembre), de Reforma Universitaria.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 5.º 1, del
Real Decreto 1427/1986, la concurrencia de todos los
requisitos, tanto generales como específicos, deberá estar
referida siempre a una fecha anterior a la expiración del
plazo fijado para solicitar la participación en el concurso.
En el supuesto de que los documentos justificativos de los
requisitos sean fotocopias, éstas han de estar debidamente
compulsadas. Todos los documentos anteriores podrán
adelantarse mediante Fax (957) 21.80.30, siempre que
dentro del plazo establecido se remita por la vía ordinaria
indicada anteriormente toda la documentación.

Cuarta. Quienes deseen tomar parte en los concursos,
remitirán la correspondiente solicitud así como la docu-
mentación justificativa de los requisitos, de forma indivi-
dualizada para cada plaza y suscritas en castellano o tra-
ducidas literalmente al mismo, al Rector de la Universidad
de Córdoba, c/ Alfonso XIII, núm. 13, Código Postal 14071
Córdoba, (Teléfonos: (957) 21.80.11, 21.80.20 y
21.80.13), por cualquiera de los procedimientos estable-
cidos en el artículo 38.4, de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el
plazo de veinte días hábiles contados a partir del siguiente
a aquél en que tenga lugar la publicación de esta con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado, mediante ins-
tancia, según modelo que se acompaña en el Anexo II,
debidamente cumplimentada, junto con fotocopia del DNI
o Pasaporte y documentos que acrediten reunir los requi-
sitos para participar en cada concurso, atendiendo a la
categoría de la plaza.

Las solicitudes que se envíen por correo se presentarán
en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el fun-
cionario de correos antes de su certificación, tal y como
señala el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado, según
se detalla para cada caso, la siguiente cantidad: Para pla-
zas que requieran el título de Doctor: 1.500 pesetas (400
pesetas en concepto de formación de expediente y 1.100
pesetas por derechos de examen). Para plazas que requie-
ran el título de Licenciado: 1.340 pesetas (240 pesetas
en concepto de formación de expediente y 1.100 pesetas
por derechos de examen).

Preferentemente, mediante ingreso directo o transfe-
rencia a la Cuenta núm. 3800.000.0001191 abierta en
la Entidad Caja de Ahorros y Monte de Córdoba (Cajasur),
Oficina Principal, Ronda de los Tejares, 18-24, Código
Postal 14001, bajo la denominación «Universidad de Cór-
doba. Ingresos Oposiciones y Concursos», haciendo cons-
tar como concepto de ingreso «Plaza núm. ........ Cuerpos
Docentes Universitarios». El duplicado del resguardo ban-
cario se unirá a la solicitud.

Por giro postal o telegráfico dirigido a la Sección de
Retribuciones de la Universidad de Córdoba, haciendo
constar en el taloncillo destinado a dicho organismo los
siguientes datos: Nombre y apellidos del interesado y plaza
a la que concursa. La fotocopia del talón deberá unirse
a la solicitud.

Quinta. Finalizado el plazo de presentación de soli-
citudes, el Rector de la Universidad de Córdoba, por cual-
quiera de los procedimientos establecidos en el artícu-
lo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-


